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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 50 DE LA LEY GENERAL DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, A CARGO DEL DIPUTADO GERARDO 
VILLARREAL SOLÍS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM 

El que suscribe, diputado Gerardo Villarreal Solís, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 6, numeral 1, 
fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de 
esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el 
artículo 50 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, al tenor de 
la siguiente. 

Exposición de Motivos 

En la actualidad, el entorno digital forma parte esencial de la vida cotidiana de niñas, niños y 
adolescentes. El acceso a la tecnología, la conectividad y la información representa un 
avance significativo para su desarrollo educativo, comunicativo y social. Sin embargo, 
también ha traído consigo nuevos desafíos que deben abordarse desde la política pública, a 
fin de garantizar que su utilización se dé de manera responsable, equilibrada y saludable. 

El uso excesivo de dispositivos electrónicos con pantalla, particularmente con fines 
recreativos –como teléfonos móviles, tabletas y consolas de videojuegos–, ha mostrado 
efectos adversos sobre la salud visual de la población infantil y adolescente, e incluso en la 
salud física, mental y emocional. 

El uso prolongado de dispositivos electrónicos con pantalla también ha mostrado impactos 
específicos en la salud visual de adolescentes. Diversos estudios han documentado que el 
enfoque sostenido en distancias cortas y la exposición prolongada a luz azul emitida por 
pantallas generan fatiga ocular, visión borrosa, sequedad y alteraciones en el parpadeo, lo 
que se conoce como síndrome visual digital. 

En etapas de crecimiento, dichos factores incrementan el riesgo de estrés visual 
acomodativo y pueden afectar el rendimiento escolar y la calidad del sueño. La 
Organización Mundial de la Salud (OMS) y la American Optometric Association han 
advertido que los adolescentes que pasan más de tres horas diarias frente a pantallas 
presentan una mayor incidencia de síntomas de fatiga ocular y pérdida temporal de 
enfoque visual, afectando su bienestar integral. 

Además, el uso excesivo de dispositivos digitales se relaciona con el incremento global de la 
miopía en población infantil y adolescente. La evidencia científica muestra que el tiempo al 
aire libre tiene un efecto protector frente al desarrollo de miopía, mientras que la exposición 
prolongada a pantallas digitales la acelera. 

El estudio Time outdoors in reducing myopia: the tian-tian 120 program 1 demostró que 
garantizar al menos 120 minutos diarios de actividades al aire libre redujo significativamente 
la progresión de la miopía en escolares. 
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Se prevé que la miopía continúe en aumento en las próximas décadas, alcanzando a más de 
50 por ciento de la población mundial para el año 2050, de los cuales uno de cada diez casos 
corresponderá a miopía severa. Este fenómeno se atribuye al incremento del tiempo frente 
a pantallas, la reducción de las actividades al aire libre y los cambios en los hábitos visuales 
asociados al entorno digital y urbano. 

En este sentido, uno de múltiples estudios en la materia concluye: “Las estimaciones de 
miopía y miopía alta entre los años 2000 y 2050 sugieren incrementos significativos en su 
prevalencia a nivel mundial, con implicaciones para la planificación de servicios de salud, 
incluyendo el manejo y la prevención de las complicaciones oculares y de la pérdida visual 
asociadas a la miopía, que podrían afectar a casi mil millones de personas con miopía alta”.2 

La sobreexposición a pantallas impacta en aspectos como el sueño, la atención, la 
convivencia familiar, el aprendizaje y la práctica de la actividad física, generando, en algunos 
casos, patrones de sedentarismo, trastornos visuales y problemas de socialización. 

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), los niños de entre 3 y 4 años no 
deben pasar más de una hora al día frente a pantallas, y “menos es mejor”; mientras que 
para menores de un año se recomienda “no tiempo en pantallas”, es decir, evitar por 
completo la exposición a dispositivos electrónicos.3 

Estas directrices están orientadas a proteger la salud visual y mental, favorecer el desarrollo 
motriz, la interacción social y el juego activo como elementos esenciales del crecimiento. 

El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef) ha destacado que los niños 
necesitan “más contacto humano que pantalla”, señalando que la interacción presencial y 
las actividades físicas fortalecen las capacidades cognitivas, sociales y emocionales, mientras 
que el uso excesivo de dispositivos “está comprobado que tiene efectos negativos que 
pueden ir desde una baja en el nivel de atención hasta una menor empatía”. 

Experiencias internacionales confirman que la exposición moderada y las actividades al aire 
libre tienen efectos positivos comprobables. En Taiwán, el programa “Tian-Tian 120” 
garantizó 120 minutos diarios de actividades al aire libre en escuelas primarias, logrando 
revertir la tendencia creciente de miopía infantil y promoviendo mejores hábitos de salud 
visual y física. De forma similar, las guías nacionales de Singapur establecen límites claros 
para el tiempo de pantalla recreativo –una hora diaria como máximo en niñas y niños de 3 a 
6 años–, acompañado de pausas activas y supervisión parental. 

En el ámbito latinoamericano, países como Brasil aprobaron en 2025 una ley federal que 
prohíbe el uso de teléfonos inteligentes en escuelas públicas y privadas, salvo para fines 
pedagógicos o por motivos de salud.4 

Estas experiencias reflejan una tendencia global: promover un uso consciente y equilibrado 
de la tecnología para proteger el bienestar integral de la niñez y adolescencia. México no 
puede permanecer al margen de esta discusión. Es fundamental que nuestro marco 
jurídico incorpore una visión preventiva, educativa y de salud pública ante los efectos de la 
vida digital moderna. 



 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes reconoce en su artículo 50 el 
derecho a la salud, y obliga a las autoridades a coordinarse para estos efectos. En coherencia 
con este marco, resulta pertinente adicionar una fracción XIX que atienda los riesgos 
derivados del uso recreativo de dispositivos electrónicos con pantalla, promoviendo 
estrategias que reduzcan el tiempo de exposición y fortalezcan las actividades físicas y al 
aire libre. 

La reforma no implica gasto público adicional ni creación de nuevas estructuras; su finalidad 
es fortalecer la coordinación interinstitucional y las acciones de orientación y sensibilización 
que ya realizan el Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes 
(Sipinna), la Secretaría de Educación Pública (SEP), la Secretaría de Salud (Ssa), y las diversas 
autoridades involucradas. 

Con esta adición se busca que el Estado mexicano promueva, de manera sostenida, 
estrategias educativas, informativas y de sensibilización orientadas a que niñas, niños y 
adolescentes aprendan a convivir de forma saludable con la tecnología, a la vez que 
recuperen el valor del juego, la convivencia y la actividad al aire libre como parte esencial de 
su desarrollo. 

Por las razones expuestas, y considerando que la salud integral de la niñez y adolescencia 
constituye un interés superior del Estado, se somete a consideración de esta soberanía el 
siguiente proyecto de decreto. 
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Por las consideraciones expuestas, someto a consideración de esta soberanía la siguiente 
iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 50 de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

Artículo Único. Se reforman las fracciones XVII y XVIII y se adiciona una fracción XIX al 
artículo 50 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar 
como sigue: 

Artículo 50. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar del más alto nivel posible 
de salud, así como a recibir la prestación de servicios de atención médica gratuita y de 
calidad de conformidad con la legislación aplicable, con el fin de prevenir, proteger y 
restaurar su salud. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en relación con los derechos de niñas, niños y adolescentes, se coordinarán a 
fin de: 

I. a XVI. ... 

XVII. Establecer medidas para la detección temprana de discapacidades a efecto de 
prevenir y reducir al máximo la aparición de nuevas discapacidades y asegurar los mayores 
niveles de atención y rehabilitación; 

XVIII. Proporcionar el acceso a los bienes, servicios, ayudas técnicas y rehabilitación que 
requieren niñas, niños y adolescentes con discapacidad, y 

XIX. Promover estrategias para el uso responsable de dispositivos electrónicos con 
pantalla empleados para fines recreativos, la reducción del tiempo de exposición a los 
mismos y el fortalecimiento de actividades físicas y al aire libre, a fin de proteger la 
salud visual, mental y física de niñas, niños y adolescentes. 

... 

... 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

1 https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/35779695/  

2 https://www.aaojournal.org/article/S0161-6420(16)00025-7/fulltext  

3 https://iris.who.int/server/api/core/bitstreams/5b4b2054-e42f-41fa-8f3-
e3c7387d06ff/content     
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4 https://apnews.com/article/brazil-bill-phones-schools-restrictions-
20b95516d6e2a0f63ebb642defba964b   

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de diciembre de 2025. 

Diputado Gerardo Villarreal Solís (rúbrica) 
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